
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00880-00 

 
 
En atención al escrito que antecede, secretaria previa revisión a la cuenta de depósitos 
judiciales y de advertirse su existencia, proceda a la entrega de los dineros que se encuentren 
depositados en el presente proceso a la parte actora y hasta el monto aprobado en la 
liquidación de crédito y costas. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2020-00950-00  

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
Por otro lado, Observada la liquidación de crédito allegada, y encontrándose ajustada 

a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

$ 20.383.111.00 CAPITAL. 

$ 19.574.027.00 INTERESES DE MORA 

$ 1.626.234.00 INTERESES CORRIENTES 

$ 41.583.372.00  TOTAL. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2020-00950-00  

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante el informe de la POLICIA 
NACIONAL, sobre la aprehensión del vehículo automotor de placas IKU758 el día 28 de 
noviembre de 2022.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2020-01429-00 

 
Consagra el artículo 76 del Código General del Proceso lo siguiente: “Terminación del 
poder: El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se 
revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado 
para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso (…)”.  

  
Por lo anterior y en atención al escrito que antecede, se entiende revocado el poder con 
el que venía actuando el Dr. JUAN PABLO LUGO BOTELLO con T.P 201.528 del C. 
S. de la J.  

  
Igualmente, se le reconoce personería al Dr. JUAN ESTEBAN BETANCOURT 
SÁNCHEZ, con T.P. 297.437 del C.S. de la J., para que continúe con la representación 
de la parte demandante conforme a las facultades conferidas.  
  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre 2022 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2020-01429-00 

 
En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161 
numeral 1° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, por término de 
un año.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01463-00 

 
De conformidad con la solicitud de emplazamiento del demandado SERGIO 
HERNANDEZ MORALES se niega, toda vez que no aportó constancia del correo 
certificado donde conste que envió el artículo 291 y que fuera devuelto con la 
anotación dirección errada/ no existe.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por an-otación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2020-01463-00  

 
De conformidad con la solicitud de la parte demandante, se ORDENA oficiar a 
Transunión y Experian Colombia S.A, con el fin de que se sirva informar al 
Despacho, los productos financieros que posea el demandado SERGIO 
HERNANDEZ MORALES.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01496-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
  

$               28.270.000.00    CAPITAL. 
$               25.163.278.77    INTERESES DE MORA 

 
$               53.433.278.77   TOTAL. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01676-00 

En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda superan la 

cuantía establecida en el artículo 17 del Código General del Proceso, y observándose que el 

valor de las pretensiones son de “$44.374.273 Mcte capital más los intereses moratorios”, 

superan a los cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes,  y en concordancia 

con el numeral 01° del articulo 25 ibidem, el Juzgado con fundamento en el inciso 2° del 

articulo 90 ibidem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA20-11508 del 26 de febrero 

de 2020 Y ACUERDO PSAA14-10078, RESUELVE 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, a fin de que sea 
distribuido entre los Jueces CIVILES MUNICIPALES de esta ciudad para lo de su cargo. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2021-00126-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° del 
decreto 806 de 2020, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni 
formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra DEL VALLE 
LONDOÑO EFRAIN OSWALDO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 

Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura – Sala Administrativa. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00230-00 

 
De conformidad con la solicitud de la parte demandante, se ORDENA el 
emplazamiento del demandado JOSE ANTONIO ESTUPIÑAN RINCON, el cual se 
surtirá mediante la inclusión del nombre de la (s) persona (s) emplazada (s), su 
número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza, su número de 
radicación, fecha del mandamiento de pago, así como sus adiciones, aclaraciones y 
correcciones si las hubiere, y el Juzgado que lo requiere, procédase por Secretaria 
a realizar la inclusión en el registro de emplazados en la página WEB de la Rama 
Judicial. 
 

Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por an-otación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00230-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas dadas 

por las diferentes entidades bancarias. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 06 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00255-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00255-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2021-00443-00  

 

En atención a la solicitud proveniente del demandado señor EDWIN ESCOBAR, el 

mismo deberá estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 3 de noviembre de 2022 

donde se decretó la terminación del proceso y en caso de existir remanentes se pondrán 

a disposición del Juzgado correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00543-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas dadas 

por las diferentes entidades bancarias. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 06 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2021-00543-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° del 
decreto 806 de 2020, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni 
formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra CAMBINDO 
CARABALI SEBASTIÁN en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $300.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 

Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura – Sala Administrativa. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C.,  Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2021-0577-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 

1. Indicar la cuantía del presente proceso, de conformidad con el artículo 82 

numeral 9 del Código General del Proceso. 

2. Incluir las normas que sirven con fundamento jurídico para la presente acción 

ejecutiva, conforme el numeral 8 del artículo 82 del C.G.P.  

3. Indíquese los hechos de la demanda, las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar, sobre las cuales se fundan las pretensiones de la demanda (num.5º art.82 

C.G.P). 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2021-00584-00  
  

 
Teniendo en cuenta que nombre del demandante en el auto que ordena seguir adelante 

de fecha 02 de noviembre de 2022 y auto que corrige el 15 de noviembre de 2022 

quedaron errados, por lo tanto, a fin de evitar futuras nulidades, se procede a su 

corrección, quedando de la siguiente manera CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA y no como se señalo en los autos referenciados anteriormente. 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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Estado No 160 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00834-00 

 
 

Teniendo en cuenta que la Titular del Despacho se le presentó una calamidad 

doméstica, se hace imposible llevar a cabo la audiencia programada para el 06 de diciembre 

de 2022 y para efectos de adelantar la audiencia suspendida y continuar con el desarrollo del 

proceso, se procede a reprogramar la misma, para el día 31 del mes de enero del 2023 a la 

hora de las 9:00a.m..  

. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2021-00890-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, y previo a tener por notificada a la parte 
demandada LAURA KATHERINE BOLIVAR MEDINA, el Despacho no tiene en cuenta 
la notificación aportada en la demanda, toda vez que el demandante deberá aportar el 
cotejo y la trazabilidad de los documentos enviados en el correo de notificación Art No8 
Ley 2213 de 2022. 
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2021-00890-00 

 
De conformidad con la petición que antecede y previo a sancionar, por secretaria 
ofíciese a los bancos a fin de que informe sobre el cumplimiento del oficio No 0741 de 
fecha primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), y en específico indiquen 
si se registró la cautela solicitada. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00918-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00918-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante la repuesta dada por la 

Secretaria de Transito y Movilidad De Bogotá.. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01105-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A., contra OSCAR JAVIER PRENS NIVIA en la forma prevista 
en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01105-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01204-00 

 
Téngase en cuenta que la parte actora NO descorrió el traslado de las excepciones 

presentadas dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, 

se dispone:  

 

Señalar la hora de las 9:00a.m. del día 18 del mes de enero del año 2023, para llevar 

a cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 

 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de 

contestación de demanda y presentación de excepciones de fondo. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A los demandados, se practicará en audiencia. 

  

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se 

les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01283-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
NESTOR HUGO CHAVES QUINTERO contra JOHANNA PILAR PAMPLONA GUERRERO Y 
JENRRI YONSON MARTIN DAZA en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01311-00 

Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones presentadas 

dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone:  

 

Señalar la hora de las 9:00a.m.del día 24 del mes de enero del año 2023, para llevar a 

cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 

 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de 

contestación de demanda y presentación de excepciones de fondo. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A los demandados, se practicará en audiencia. 

  

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se 

les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01507-00 

 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
  

$               32.716.457.00    CAPITAL. 
$                 8.437.283.30    INTERESES DE MORA 

 
$               41.153.740.30   TOTAL. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01507-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01533-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas dadas 

por las diferentes entidades bancarias. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 06 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01567-00 

 
De conformidad con la solicitud de la parte demandante, se ORDENA el 
emplazamiento del demandado GERMÁN BERMUDEZ MOYANO, el cual se surtirá 
mediante la inclusión del nombre de la (s) persona (s) emplazada (s), su número de 
identificación, las partes del proceso, su naturaleza, su número de radicación, fecha 
del mandamiento de pago, así como sus adiciones, aclaraciones y correcciones si 
las hubiere, y el Juzgado que lo requiere, procédase por Secretaria a realizar la 
inclusión en el registro de emplazados en la página WEB de la Rama Judicial. 
 

Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por an-otación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01567-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas dadas 

por las diferentes entidades bancarias. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 06 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2021-01597-00  
 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
BANCO POPULAR S.A. contra WILSON QUEVEDO BENITO Y LUZ DARY 
BUITRAGO MARTINEZ por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes.  

  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el 

horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor 

objeto de litis en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre 2022 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01731-00 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho 

que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. 
C., en consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 

del C. G. P., sin que los emplazados MANUEL ANDRES MARROQUIN RAMIREZ, 
comparecieran al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del 
término establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró 
mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa 
como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, a NICOLAS 
DAVID GONZALEZ PEÑUELA. 

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las 

direcciones registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de 
imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-01833-00  

 
En atención al documento aportado que anteceden, y previo a tener por notificada a la 
parte demandada, el Despacho no tiene en cuenta la notificación aportada en la 
demanda, ello como quiera que el demandante deberá aportar el cotejo (documentos 
adjuntos para apreciar su comparación con los del proceso, es decir 
juan_bohorquez_notificacion_personal.pdf,PRUEBAS_UNIFICADAS_2.pdf,DEMAND
A_EJECUTIVA_1.pdf y AUTO_QUE_LIBRA_MANDAMIENTO_DE_PAGO.pdf).  
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2021-01887-00  
 

Atendiendo a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante y de 

conformidad con el artículo 92 del C.G. del P., como quiera que el demandado no ha 

sido notificado y las medidas cautelares no se han practicado, SE AUTORIZA el retiro 

de la demanda. 

En razón a que la demanda fue presentada de manera virtual, no se hace necesario la 

entrega de la misma. Déjense las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado No 
160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00365-00  
  

 
Teniendo en cuenta que nombre del apoderado de la parte demandante en auto de 

fecha Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) quedo errado, por lo tanto, a fin 

de evitar futuras nulidades, se procede a su corrección, quedando de la siguiente 

manera CARLOS ARTURO CORREA CANO y no como se señaló en el referido auto. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  CARLOS ARTURO CORREA CANO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

El resto de la providencia permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00365-00  
 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL – COOPCENTRAL contra MARIA ISABEL 
PINEDO ALEAN por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes.  

  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el 

horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor 

objeto de litis en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre 2022 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00462-00 

Procede el Despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso verbal de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurado por LUIS ALFONSO 

ACEVEDO VARGAS, en contra de ARNOLDO DELGADO COTE 

II. ANTECEDENTES 

 

a. Mediante acción repartida a este estrado judicial, el demandante mencionado, 

actuando mediante apoderado judicial Dr. JOSE  EUGENIO SUAREZ CASTRO, 

presentó demanda que dirigió contra el demandado ARNOLDO DELGADO COTE, para 

que previo los trámites del proceso Verbal Sumario se declare legalmente terminado el 

contrato de arrendamiento convenido el 26 de agosto de 2019 y celebrado entre las 

partes aquí intervinientes, como consecuencia de ello se disponga la restitución del bien 

objeto del citado contrato, ubicado en la CALLE 86 C No. 49 A 64 Apartamento 201 

de Bogotá  Así mismo se solicitó que se condenara en costas del proceso a la parte 

demandada. 

b. Una vez la presente demanda reunió los requisitos de ley en cuanto a los anexos y 

su contenido, el despacho dispuso admitirla mediante providencia de fecha Diecisiete 

(17) de agosto de dos mil veintidós (2022) y de ella se ordenó correr traslado por el 

término legal de diez (10) días, según las previsiones del artículo 384 del C. G. P. 

c. La notificación del demandado ARNOLDO DELGADO COTE, fue notificación 
personal el 26 de agosto de 2022 como consta en el plenario. El demandado dentro del 
término de traslado de la demanda no contesto a la misma, no se opuso a las 
pretensiones de la parte actora ni formularon medios exceptivos, además no acredito la 
carga procesal que impone el inciso 2º del numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., por 
lo que para los efectos legales se tiene como NO OÍDO, por esta circunstancia, habrá 
de hacerse el pronunciamiento de fondo que finiquite la instancia accediendo a las 
pretensiones de la parte actora.  

 
d. Así pues, comentado el trámite de que fuera objeto el presente proceso, se encuentra 

viable la decisión que ha de tomarse, de conformidad a lo regulado en la norma en cita, 

previo las siguientes; 

III. CONSIDERACIONES. 

1. Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir el 

fallo que defina la instancia, no merecen ningún reparo, pues los mismos se encuentran 

reunidos a cabalidad. 

2. Se allegó con la demanda el contrato de arrendamiento, en donde se recoge las 

estipulaciones contractuales de las partes, documento este que permaneció indiscutido 

dentro del proceso, no fue tachado ni redargüido de falso, razón por la cual se convirtió 

en plena prueba de las obligaciones mutuamente contraídas. 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3. La parte demandante esgrimió como causal de la terminación del contrato y por ende 

la restitución del bien atrás relacionado, la mora en el pago de los cánones pactados, 

causal que no fue desvirtuada por el extremo pasivo durante el término del traslado de 

la demanda, tampoco acreditó el pago de los cánones que se causaron durante el 

trámite y desarrollo del proceso, carga procesal que se debe acreditar para ser oído en 

el proceso como atrás se dilucidó. 

IV. FALLO 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

V RESUELVE 

1. DECLARAR legalmente terminado el contrato de arrendamiento convenido el 26 de 

agosto de 2019 y celebrado entre LUIS ALFONSO ACEVEDO VARGAS en calidad de 

arrendador y ARNOLDO DELGADO COTE, como arrendatario, como consecuencia de 

ello se dispone la restitución en favor de la parte demandante, el bien que a continuación 

se indica, así: CALLE 86 C No. 49 A 64 Apartamento 201 de Bogotá   

2. Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA LA RESTITUCIÓN del referido bien 

inmueble que se hace referencia en el numeral anterior, ordenando a la parte 

demandada para que haga entrega de los mismos a la parte demandante, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia.  

De no realizar la restitución o entrega indicada en el numeral anterior, para su 

cumplimiento, se comisiona con amplias facultades a la Alcaldía Local correspondiente, 

y/o a la estación de policía correspondiente –, a quien se ordenará librar despacho 

comisorio con los insertos del caso, entre esta copia del contrato de arrendamiento, 

copia de la demanda, folios de matrícula inmobiliaria respectivos.  

3. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Se señalan como 
agencias en derecho la suma de $350. 000.oo Mcte. Liquídense por secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00520-00  
 

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder que 
presentó la Dra MARTHA LILIANA AMAYA PARRA Representante Legal LOI 
SOLUCIONES S.A.S. como apoderada de la parte demandante, en consecuencia, 
téngase a la Dra. LAURA VIVIANA ORDOÑEZ MARTINEZ como nueva apoderada del 
extremo activo. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-0772-00  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto que decretó las medidas cautelares de la demanda dejando sin valor y 

efecto la decretada en el numeral 1 del auto de fecha 09 de noviembre de 2022 y 

quedando así:  

Atendiendo lo peticionado y de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del 

artículo 134 de la Ley 100 de 1993, si bien es cierto la pensión y demás prestaciones 

que reconoce dicha ley son inembargables cualquiera que sea su cuantía, no lo es 

siempre y cuando se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor 

de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la 

materia, como quiera que el ejecutante es una cooperativa, el Despacho; 

 
1. Decretar el embargo y retención del 50% del excedente del salario que devengue 

el demandado DEICER PULIDO SANCHEZ, como empleado de la PUNTO 
FERTIL S.A.S lo anterior, de conformidad con lo previsto por el artículo 156 del 
Código Sustantivo de Trabajo.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 8.600.000 Mcte. 
 
Ofíciese al pagador de la mencionada entidad. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 06 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0100_1993_pr004.htm#134


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00806-00 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00918-00  

 
En atención al documento aportado que anteceden, y previo a tener por notificada a la 
parte demandada, el Despacho no tiene en cuenta la notificación aportada en la 
demanda, toda vez que el demandante indica que en la notificación personal que el auto 
que libra mandamiento de pago tiene fecha 14 de septiembre de 2022, cuando lo 
correcto es 13 de septiembre de 2022, razón por la cual debe volver a enviar la 
notificación.  
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00974-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

JOSE GUILLERMO CHAVES RINCON y en contra de MARIA ANTONIA CUERVO 

AGUDELO Y CRISTIAM EDUARDO TELLEZ CUERVO por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $1.024.000 Mcte, correspondiente al saldo del canon de arrendamiento del 

mes de febrero de 2022. 

2.- No se libra mandamiento de pago de los intereses de mora por cuanto no son susceptibles 

de cobro dentro de un contrato de arrendamiento de vivienda. 

3.- Por la suma de $344.129 Mcte, correspondiente al prorrateo del canon de arrendamiento 

del mes de marzo de 2022. 

4.- No se libra mandamiento de pago de los intereses de mora por cuanto no son susceptibles 

de cobro dentro de un contrato de arrendamiento de vivienda. 

5.- No se libra mandamiento de pago por la cláusula penal pactada, toda vez que no cumple 

los requisitos del art 422 del Código General del Proceso como quiera que para esos efectos 

se requiere de una declaratoria de incumplimiento del contrato, aspecto que no es dable al 

interior del proceso ejecutivo sino del proceso declarativo. 

6.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
7.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso 
 
8.- Reconocer personería para actuar a la estudiante KAREN NATHALIA MONTES 
MORALES como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01215-00 

 
El despacho de conformidad con lo manifestado por el extremo demandante, en el 
escrito que antecede y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía del 
FINANZAUTO   S.A.   BIC contra ISRAEL   ANDRES   GARZON CASTIBLANCO de la 
referencia, por pago de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 
 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes, así como 
de las documentales que haya aportado. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 

  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01239-00 

Procede el Despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso verbal 

MONITORIO, instaurado por PROARCA COLOMBIA S.A.S, en contra de CONSTRU 

DRYWALL MONASTOQUE S.A.S. 

II. ANTECEDENTES 

 

a. Mediante acción repartida a este estrado judicial, la mencionada demandante 

PROARCA COLOMBIA S.A.S, por intermedio de apoderado judicial legalmente 

constituido para el efecto, presentó demanda contra CONSTRU DRYWALL 

MONASTOQUE S.A.S, para que previo los trámites del proceso MONITORIO 

se condene al pago de la suma de $10.342.254,30 Mcte cuyo vencimiento fue el 

24 de octubre de 2021 y la suma de $2.943.917,20 Mcte cuyo vencimiento fue 

el 7 de octubre de 2021 a título de contrato de compraventa verbal realizado 

entre las partes. 

 

En tal sentido, el demandante realizo dos contratos de compraventa verbal de 

materiales, el primero por un valor de $10.342.254,30 y el segundo 

$2.943.917,20 Mcte; dinero que la demandada se comprometió a cancelar. 

 

No obstante, la demandada incumplió con su compromiso a partir del día 25 de 

octubre de 2021 y 8 de octubre de 2021, por lo que PROARCA COLOMBIA 

S.A.S, inició proceso monitorio. 

 

Como consecuencia de lo anterior, también solicita se condene al pago de los 

intereses moratorios, correspondientes sobre cada uno de los valores 

$10.342.254,30 Mcte y $2.943.917,20  Mcte antes relacionados liquidados a una 

y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia 

Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 

111 de la ley 510 de 1999, desde el día siguiente de exigibilidad y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

b. Una vez la presente demanda reunió los requisitos de ley en cuanto a los anexos 

y su contenido, el despacho dispuso requerirlo para el pago al deudor CONSTRU 

DRYWALL MONASTOQUE S.A.S. mediante providencia de fecha Veintiocho 

(28) de octubre de dos mil veintidós (2022) y de ella se ordenó correr traslado 

por el término legal de diez (10) días, según las previsiones del artículo 391 del 

C. G. del P., para que pagara la suma reclamada o en su defecto expusiera en 

la contestación las razones concretas para negar total o parcialmente la deuda 

reclamada (inciso 1º artículo 421 ejusdem), ordenándose del mismo la 

notificación personal del demandado. 
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c. La notificación a la parte demandada se realizó de conformidad con el artículo 8 

de le Ley 2213 de 2022, sin que la parte demandada haya contestado la 

demanda, por lo tanto, procedente es proferir sentencia, previas las siguientes, 

 

 

III. CONSIDERACIONES. 

1. Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir el 

fallo que defina la instancia, no merecen ningún reparo, pues los mismos se encuentran 

reunidos a cabalidad. 

2. Como es sabido en el proceso monitorio cuando la convocada contesta resistiéndose 

a las pretensiones con fundamento en no deber la obligación por la cual se le demanda, 

tal oposición convierte el juicio de especial a declarativo, en el cual el demandante le es 

imperativo demostrar la existencia de la obligación y al demandado correlativamente, 

acreditar su extinción, siguiendo las reglas probatorias de que trata los artículos 167 del 

C.G.P. y 1757 del C.C. 

Empero, cuando la convocada a pesar de haber sido notificada en debida forma no 

comparece, el normado 421 del estatuto procesal vigente, es claro al señalar que se 

dictará sentencia. 

3. Precisamente, en el caso sub-judice desde el pórtico se advierte que nos 

encontramos frente a esta situación, donde la parte demandada fue intimada y guardó 

silencio dentro de la oportunidad concedida. Merced, se le efectúo el requerimiento de 

rigor, con las advertencias legales, sin acreditar hacer pagado la obligación, ni mucho 

menos justificó su renuencia, por lo que es plausible emitir la correspondiente sentencia 

condenatoria que, dicho sea de paso, no admite recursos y constituye cosa juzgada. 

IV. FALLO 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

V RESUELVE 

1. PRIMERO: DECLARAR que CONSTRU DRYWALL MONASTOQUE S.A.S. adeuda 

a PROARCA COLOMBIA S.A.S las sumas de $10.342.254,30 Mcte y $2.943.917,20 

Mcte por contrato de compraventa verbal. 

 2. DECLARAR que CONSTRU DRYWALL MONASTOQUE S.A.S. adeuda a 

PROARCA COLOMBIA S.A.S los intereses moratorios sobre los valores de 

$10.342.254,30 Mcte y $2.943.917,20 Mcte, a la a la tasa de interés fluctuante que para 

tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

3. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Se señalan como 
agencias en derecho la suma de $350.000.oo Mcte. Liquídense por secretaría. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00174-00 

 
 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
  

$               12.375.578.00    CAPITAL. 
$                 4.750.193.17    INTERESES DE MORA 
$                 5.578.402.00    INTERESES DE MORA 

 
$               22.704.173.17   TOTAL. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00174-00 

 
 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2020-00187-00 

 
Consagra el artículo 76 del Código General del Proceso lo siguiente: “Terminación del 
poder: El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se 
revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado 
para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso (…)”.  

  
Por lo anterior y en atención al escrito que antecede, se entiende revocado el poder con 
el que venía actuando el Dr. VICTOR GUILLERMO CAÑON BARBOSA con T.P 99.265 
del C. S. de la J.  

  
Igualmente, se le reconoce personería al Dr. JUAN ESTEBAN BETANCOURT 
SANCHEZ con T.P.297.437 del C.S. de la J., para que continúe con la representación 
de la parte demandante conforme a las facultades conferidas.  
  

 
. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2020-00187-00 

 
En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161 
numeral 1° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, por término de 
un año.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2020-00288-00 

En atención al memorial citación, el despacho no tiene en cuenta la notificación allegada 

con resultado positivo de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, toda 

vez que en auto de fecha 10 de septiembre de 2020 se corrige el mandamiento de pago 

indicando que el presente asunto es un proceso ejecutivo con garantía real Hipotecaria.  

 
Conforme a lo anterior el interesado deberá indicar en la notificación los autos de fecha 
veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) y diez (10) de septiembre de dos mil 
veinte (2020) proceder de conformidad a fin de evitar cualquier tipo de nulidad. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2020-00288-00 

 
Consagra el artículo 76 del Código General del Proceso lo siguiente: “Terminación del 
poder: El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se 
revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado 
para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso (…)”.  

  
Por lo anterior y en atención al escrito que antecede, se entiende revocado el poder con 
el que venía actuando el Dr. VICTOR GUILLERMO CAÑON BARBOSA con T.P 99.265 
del C. S. de la J.  

  
Igualmente, se le reconoce personería al Dr. JUAN ESTEBAN BETANCOURT 
SANCHEZ con T.P.297.437 del C.S. de la J., para que continúe con la representación 
de la parte demandante conforme a las facultades conferidas.  
  

 
. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2020-00288-00 

 
En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161 
numeral 1° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, por término de 
un año.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2020-00450-00 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho 
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del 
C. de P. C., en consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

293 del C. G. P., sin que la demandada YENNY NAYIVER HERNANDEZ ROA, 
compareciera al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro 
del término establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se 
libró mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., 
se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el 
juicio SANDRA MILENA GARZON HINCAPIE. 

 

Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las 
direcciones registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena 
de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00863-00 

 
 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho con el fin de proveer lo que en 
derecho corresponda, y teniendo en cuenta el cumplimiento de la comisión por parte de 
la alcaldía local la demandada donde indica que la parte demandada ya entregó el 
inmueble, y en atención a lo establecido en el artículo 312 inciso 2° del Código General 
del Proceso, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso Verbal sumario de Entrega Inmueble 

Arrendado de VICTOR MANUEL BARRERO contra BLANCA MYRIAM ARREDONDO 
Y ADOLFO INFANTE CAMARGO, por entrega del inmueble objeto de litis. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00880-00 

 
 

En atención al escrito proveniente de la parte pasiva, el mismo deberá estarse 
dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 23 de agosto de 2021 donde se  ordenó seguir 
adelante la ejecución. 
. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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